
DANA YOLANDA AGUILAR DURÁN 
ABOGADA 

CALLE 35 No. 19-41 OF. 317 TORRE NORTE PBX 6427010 FAX 6700078 
CENTRO INTERNACIONAL DE NEGOCIOS LA TRIADA 

E-mail: gerenciageneral@sojuridica.com 
Bucaramanga – Colombia. 

 
 

Señor 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CÁCHIRA – NORTE DE SANTANDER 

E.        S.         D. 

 
REF.: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. contra ELICENIA ROJAS CACERES. 
RAD.: 2022-00025-00 
 
 
DANA YOLANDA AGUILAR DURÁN, mayor de edad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 51.851.333 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogada en ejercicio con 
Tarjeta Profesional No. 70.473 del Consejo Superior de la Judicatura, respetuosamente me 
dirijo al Señor Juez, actuando en mi condición de APODERADA DEMANDANTE, con el objeto 
de allegar liquidación de crédito, en los siguientes términos: 

 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE CREDITO AL 21 DE FEBRERO DE 2023 SON: TREINTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO  MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON 
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($31.434.536.47) MONEDA LEGAL VIGENTE.  
 

Solicito de igual forma que se haga traslado a la parte demandada de la presente liquidación 
del crédito, en la forma dispuesta por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Se anexa soporte de la correspondiente liquidación de crédito. 
 
 
Del Señor Juez, cordialmente, 

 
 
 
 
DANA YOLANDA AGUILAR DURÁN       
C.C. No. 51.851.333 de Bogotá D.C. 
T.P. 70.473 del Consejo Superior de la Judicatura 

Capital demandado Obligación No.   725060010377980 $ 17.986.612,00 

Intereses moratorios desde el 06 de abril de 2022 hasta el 14 de febrero 

de 2023, conforme a lo certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

 

$4.835.968.74 

Intereses corrientes causados desde el 10 de febrero  de 2021 hasta el 

05 de abril de 2022 

$1.747.546.00 

Otros conceptos $ 2.708.143.00 

SUBTOTAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO CAPITAL MÁS INTERESES  

LIQUIDADOS AL 14 DE FEBRERO DE 2023.  

$ 27.278.269.74 

Capital demandado Obligación No.   725060010431948 $ 3.096.357 

Intereses moratorios desde el 6 de abril de 2022 hasta el 14 de febrero 

de 2023, conforme a lo certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

 

$ 832.501.73 

Intereses corrientes causados desde el 01 de marzo de 2021 hasta el 

05 de abril de 2022 

$227.408.00 

SUBTOTAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO CAPITAL MÁS INTERESES  

LIQUIDADOS AL 14 DE FEBRERO DE 2023.  

$ 4.156.266.73 
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